
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 10  Juzgado Civil de Santiagoº

CAUSA ROL : C-3416-2023

CARATULADO : PAVEZ/FISCO DE CHILE (C.D.E)

Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro

Vistos:

A folio 1 y rectificada a folio 6, compareci  Salom n de Jes s P vezó ó ú á  

Llanca,  pensionado,  representado  judicialmente  por  Eduardo  Armando 

Garc a Ramos y Nicol s Alberto Leal Sep lveda, todos domiciliados en calleí á ú  

Bandera N 236 subterr neo, comuna de Santiago, quien dedujo demanda° á  

de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  deló  

Estado,  en contra  de  Fisco  de  Chile,  representada legalmente  por  Ra lú  

Letelier  Wartenberg,  abogado,  todos  domiciliados  en  calle  Agustinas 

N 1225,  piso  4,  comuna  ° de  Santiago,  solicitando  se  condene  a  la 

demandada a pagar la suma de $200.000.000.- a Salom n de Jes s P vezó ú á  

Llanca, por concepto de da o moral, o a la suma que en derecho estimeñ  

este Tribunal, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci ná ó  

del IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y el pago efectivoó  

de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto con los interesesó  

legales correspondientes durante el mismo per odo y adem s las costas de laí á  

causa.

Principi  por  hacer  presente  que  el  demandante  se  encuentraó  

calificado como v ctima en el listado elaborado por la Comisi n Nacionalí ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura, con el n mero 18.436.ó í ú

Posteriormente procedieron expuso el relato del se or P vez Llanca,ñ á  

quien  sostuvo  que  actualmente  tiene  72  a os  y  vive  en  la  comuna  deñ  

Placilla.

Indic  que en 1973 su vida cambi  dr sticamente. En esa poca viv aó ó á é í  

con su c nyuge y su hija,  dedic ndose al  trabajo agr cola,  hacia podas,ó á í  

cosechas,  entre  otras  cosas.  Narr  que  un  d a  de  octubre  habiendoó í  

finalizado su jornada laboral y mientras volv a a su casa, al llegar ve queí  

carabineros  est n  esperando  afuera  y  al  identificarlo  lo  tomaná  
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violentamente. Adujo que fue llevado a la prefectura Colchagua, y luego 

durante la noche lo trasladaron al mes n de interrogatorio, en donde leó  

preguntaban por otras personas, las cuales les respondi  que no conoc a. Enó í  

ese  momento  se al  que  lo  comenzaron  a  golpear,  recibiendo  patadas,ñ ó  

golpes de pu o,  aplicaci n de corriente en sus  test culos,  orejas,  nariz yñ ó í  

lengua. Tambi n refiri  que fue amenazado de muerte y sometido a uné ó  

simulacro  de  fusilamiento.  Le  tiraban  gases  cidos  y  en  sus  dedos  leá  

enterraban agujas. Indic  que todo esto le gener  un dolor y desesperaci nó ó ó  

indescriptible.

Continu  relatando  que  luego  fue  llevado  a  un  cuartel  deó  

investigaciones, en donde volvi  a ser golpeado y torturado, igualmente se leó  

aplic  corriente y fue nuevamente amenazado de muerte.ó

Agreg  que  en  estos  lugares  padeci  de  hambre,  fr o  y  sed.  Loó ó í  

mantuvieron  en  condiciones  insalubres,  junto  a  otros  detenidos;  incluso 

ten an que beber  su propia  orina para poder  sobrevivir,  a adiendo queí ñ  

igualmente comenz  a sufrir de desorientaci n, debido a lo d bil que seó ó é  

encontraba. Ten a dolor en su columna y su visi n era borrosa. Luego deí ó  

permanecer 5 d as privado de libertad lo llevaron a calle Espa a en dondeí ñ  

le sacaron la venda que tuvo todo el tiempo de detenci n sobre sus ojos.ó

Narr  que posteriormente volvi  a su hogar, aunque se encontrabaó ó  

mal tanto f sica como psicol gicamente. A adi  que fue al doctor, ten a susí ó ñ ó í  

test culos muy inflamados, no pod a orinar bien, su cuerpo estaba lleno deí í  

hematomas y se le produjo una hernia en la columna.

Mencin  que  no  pudo  volver  a  trabajar  por  un  tiempo,  sufr aó í  

pesadillas, pasaba noches enteras en vela. Siempre estaba angustiado, estaba 

pendiente de lo que pasaba alrededor suyo, subrayando que Carabineros lo 

controlaba  constantemente,  lo  que  lo  ten a  psicol gicamente  presionado,í ó  

pues tem a volver a ser detenido.í

Finaliz  el relato de los hechos anotando que hasta el d a de hoyó í  

tiene  secuelas,  como  por  ejemplo  problemas  de  sue o  y  f sicamente  hañ í  

presentado problemas en la pr stata, tiroides y espalda haciendo presenteó  

que siente un gran dolor y tristeza, pues incluso personas cercanas a l hané  

sido da adas igual o hasta m s que l.ñ á é
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En  cuanto  a  los  argumentos  de  derecho  expuso  que  los  hechos 

relatados  por  el  actor  se  encuadran en cr menes  de  lesa  humanidad deí  

acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Tribunal Militar de N rembergü  

de  1945,  declaraci n  confirmada  por  las  resoluciones  de  la  Asambleaó  

General de la Naciones Unidas con fecha 13 de febrero y 11 de diciembre 

de 1946 y que ha sido actualizado con la adopci n del Estatuto de Romaó  

de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998.

Luego refiri  que la responsabilidad del Estado emana del ó art culo 38í  

inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, precepto queó í ú  

consagra  una  verdadera  acci n  constitucional  para  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos por su actividad 

provoquen un da o a una persona, ya sea natural  o jur dica. As  lo hañ í í  

razonado la Excelent sima Corte Suprema en causa rol N 3.354-03. í °

Agreg  adem s que, para una adecuada comprensi n y delimitaci nó á ó ó  

de la responsabilidad del Estado por los hechos que sustentan la presente 

demanda,  resulta  necesario  remitirse  al  Cap tulo  I  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  La  Rep blica,  donde  se  desarrollan  principios  basales  desdeí ú  

donde se erige todo el sistema institucional del Estado. 

Indic  que en este sentido el inciso 4  del art culo primero y el incisoó ° í  

segundo del  art culo quinto, resumen en forma completa la doctrina delí  

constitucionalismo, es decir, del poder limitado por el Derecho, para servir a 

la persona sobre la base de los principios que caracterizan a la civilizaci nó  

centrado en los valores de la dignidad y los derechos inalienables del ser 

humano. Se ala que esto, sumado a lo dispuesto por los art culos 6 y 7 deñ í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que establecen los pó í ú rincipios de la 

primac a  constitucional  y  de  juridicidad,  respectivamente,  conforme  alí  

denominado  estatuto  de  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado. 

Responsabilidad que como se evidencia, emana de la naturaleza misma del 

ente estatal como persona jur dica compleja creada para la realizaci n delí ó  

bien com n.ú

Ahora,  en  la  esfera  de  la  responsabilidad  estatal  en  el  derecho 

internacional, explic  que el Estado de Chile mediante la suscripci n deó ó  

declaraciones y convenciones internacionales, as  como concurriendo con suí  

voto en la aprobaci n de m ltiples resoluciones por parte de la Asambleaó ú  
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General  de  las  Naciones  Unidas  y  de  la  Organizaci n  de  los  Estadosó  

Americanos, o bien mediante la vigencia de la costumbre internacional y los 

principios generales del derecho reconocidos por las naciones civilizadas, ha 

ido  adquiriendo  de  forma  progresiva  una  serie  de  obligaciones  que 

responden a la obligaci n general de respeto de los derecho esenciales deló “  

hombre  por  parte  de  los  Estados.  Tal  obligaci n  se  desprende  del” ó  

pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136á í  

de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordanciaó  

con los preceptos de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaraci nó  

Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci nó  

Universal  de  los  Derechos  Humanos,  del  Pacto  de  Derechos  Civiles  y 

Pol ticos y de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos. Indicaí ó  

que este complejo normativo conocido como Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, ciertamente ha importado un cambio significativo en la 

configuraci n  de  la  responsabilidad  estatal  y  en  materia  de  derechosó  

humanos los estados tienen una obligaci n de resultado, esto es, la efectivaó  

vigencia  de  los  derechos  y  libertades  consagrados  en  los  instrumentos 

internacionales.

Se al  que  as  la  responsabilidad  del  Estado  por  violaci n  a  losñ ó í ó  

derechos  humanos  es  una  cuesti n  objetiva,  toda  vez  que  el  il cito  poró í  

violaciones a los derechos fundamentales se produce cuando el Estado act aú  

en violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de que exista falta oó  

culpa por parte del agente. As  es una responsabilidad objetiva en donde noí  

interesa la presencia de dolo o culpa en el accionar da oso del Estado.ñ

Sostuvo  que  la  responsabilidad  internacional  del  Estado  nace  al 

momento en que con su actuar se infringe los l mites que le se alan losí ñ  

derechos humanos como atributos inherentes a la dignidad de las personas, 

sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del autor material del 

acto. 

Adujo  que  esta  interpretaci n  tiene  una  confirmaci n  normativaó ó  

encabezada del art culo 19 y 5 inciso segundo de la Constituci n Pol tica deí ó í  

La Rep blica.ú

Posteriormente se refiri  a la improcedencia de la aplicaci n de lasó ó  

normas de derecho privado a los casos de responsabilidad del Estado por 
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delitos de lesa humanidad, indicando que estos estatutos difieren en cuando 

a las premisas y principios diferentes a los que informan al derecho p blicoú  

y el derecho internacional de los derechos humanos, constituyendo un error 

l gico y de sistem tica jur dica la aplicaci n de normas de derecho privadoó á í ó  

a las situaciones en que se persigue en su naturaleza y fines, destinado a 

otra conductas e intereses. Expresa que entre los sistemas de responsabilidad 

existen  evidentes  diferencias  que  hacen inadecuado extender  por  v a  deí  

analog a  ciertos  conceptos  del  derecho  civil  para  resolver  conflictos  queí  

versen  sobre  violaciones  a  los  derechos  humanos,  criterio  que  ha  sido 

expuesto en este mismo sentido por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Tambi n en el mismo sentido ha fallado la Corte de Apelacionesé  

de Santiago.

Contin o  exponiendo  que  las  razones  para  que  se  consideraraú  

insuficiente el derecho de da os del C digo Civil chileno son las siguientes:ñ ó  

1.- Este caso no se trata de la b squeda de una reparaci n para un delitoú ó  

com n. As , ya de entrada nos parece que el T tulo XXXV del Libro IVú í í  

del C digo Civil no es la norma que tiene que juzgar aquellos actos enó  

donde los hechos que se ventilan dicen relaci n directa con una pr cticaó á  

sistem tica y masiva por parte del Estado cuesti n, por cierto, inimaginableá – ó  

en  los  tiempos  de  Andr s  Bellodestinada  a  exterminar  a  un  n meroé ú  

importante  de  la  poblaci n  nacional  s lo  en  raz n  de  sus  creencias  eó ó ó  

ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para no desnaturalizar el tenor literal delí í  

Art. 2314 del C digo Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fueó á  

dise ada para resolver il citos comunes y, por lo mismo, ante un caso comoñ í  

ste secuestro calificado - el derecho aplicable debe hallarse m s bien ené –“ ” á  

el mbito constitucional, administrativo e internacional; y 2.- Las normas delá  

T tulo XXXV del Libro IV del C digo de Bello fueron dictadas en uní ó  

contexto en donde los mayores riesgos, peligros y da os parec an venir delñ í  

comportamiento de personas ebrias  (Art.2318);  de adolescentes  con mala 

educaci n  y  h bitos  viciosos  (Art.2321);  edificios  en  ruinas  (Art.2323);  oó á  

bien, de animales sueltos, extraviados y fieros (Art.2326 y Art. 2327). Dem sá  

est  decir que la regla del Art. 2322 -sobre la relaci n entre amos y criados-á ó  

es del todo insuficiente a la hora de resolver la din mica que se produce alá  

interior  de  las  Fuerzas  Armadas  y  de  Orden  y  Seguridad  cuando  han 
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cometido cr menes de lesa humanidad,  m s a n es  contraria al  derechoí á ú  

internacional  pues  permite  la  exculpaci n  estatal  ante  tan  horrendosó  

cr menes.í

Siguiendo la l nea del considerando precedente adujo que la acci n deí ó  

autos  es  imprescriptible  por  cuanto  la  presenta  causa  se  encuentra 

gobernada  por  las  normas  de  car cter  p blico  e  internacional,  lo  queá ú  

implica el  reconocimiento de la autonom a y org nica particularidad delí á  

complejo normativo de los derechos humanos, de modo tal  que no solo 

cabe  afirmar  el  car cter  objetivo  de  la  responsabilidad  del  Estado  sinoá  

adem s la imprescriptibilidad de las acciones patrimoniales derivadas de lasá  

violaciones a los derechos humanos. 

Explic  que si bien ninguna disposici n de la Convenci n Americanaó ó ó  

se ala de modo expreso la imprescriptibilidad de las acciones civiles, porñ  

otra parte la falta de regulaci n jur dica expresa le impone al juez la tareaó í  

de  interpretar,  o  m s  bien,  integrar  la  normativa  existente  con  losá  

correspondientes principios generales del derecho que, en el caso concreto, 

orientan al Derecho Administrativo y en especial al Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. As  se establece en el art culo 38 de la Corteí í  

Internacional de Justicia.

Expres  que por lo anterior resulta imposible abstraerse del hecho deó  

que  toda  violaci n  a  un  derecho  humano  al  interior  del  sistemaó  

interamericano trae aparejada la obligaci n de reparar el mal causado. Poró  

lo tanto, el Estado de Chile, en su calidad de estado miembro del sistema 

interamericano  la  l gica  que  debiera  operar  en  casos  de  violaciones  deó  

derechos humanos de alguna persona tendr a que ser la misma, esto es,í  

reparar ntegramente el mal causado. í

Indic  que concordante con el razonamiento anterior, concluye queó  

asimismo en el mbito del Derecho Internacional Humanitario el Art. 3 deá  

Convenio IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra“  

terrestre  (de 1907) dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de” ó  

pagar  una  indemnizaci n  en  caso  de  violaci n  de  sus  normas.  Id nticaó ó é  

concepci n recogen los Convenios de Ginebra de 1949 ratificados por Chileó  

el a o 1951, particularmente en los art culos 68, relativo al trato de losñ í  

prisioneros de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civilesó  
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en tiempo de guerra, as  como en el art culo 91 del Protocolo I Adicional aí í  

los Convenios de Ginebra, relativo a la protecci n de las v ctimas de losó í  

conflictos  armados  internacionales.  As  tambi n  cabe  mencionar  laí é  

Convenci n sobre la imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de losó í  

Cr menes  de lesa  humanidad,  instrumento no ratificado por Chile,  peroí  

cuya  obligatoriedad  se  encuentra  reconocida  por  nuestros  tribunales  de 

justicia, como emanaci n de una norma de ius cogens. Se ala que en esteó ñ  

mismo  orden  de  ideas  nuestro  pa s  ha  concurrido  bajo  el  amparo  delí  

tratado marco de la Carta de las Naciones Unidas de 1948, conforme a la 

informaci n oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores, oblig ndose poró á  

tratados internacionales de ejecuci n, los cuales ha suscrito en la modalidadó  

de declaraciones y resoluciones por parte de la Asamblea General de las 

Naciones  Unidas  entre  las  cuales  vale  destacar  la  resoluci nó  

A/RES/60/147, de 24 de octubre de 2005. Para finalizar expone que la 

Comisi n de Derechos Humanos de la Organizaci n de Naciones Unidad,ó ó  

en  su  61  Periodo  de  Sesiones,  aprob  el  a o  2005  el  Conjunto  deº ó ñ “  

principios actualizado para la protecci n y la promoci n de los derechosó ó  

humanos  mediante  la  lucha  contra  la  impunidad .  All  se  lee  en  el” í –  

Principio 23 sobre restricciones a la prescripci n- que: La prescripci n noó “ ó  

se aplicar  a los delitos graves conforme el derecho internacional que seaná  

por naturaleza imprescriptibles. Cuando se aplica, la prescripci n no podró á 

invocarse en las acciones civiles o administrativas entabladas por las v ctimasí  

para obtener reparaci n.ó ”

Luego  procedi  a  citar  jurisprudencia  de  la  Excelent sima  Corteó í  

Suprema  sobre  casos  de  responsabilidad  del  Estado  por  delitos  de  lesa 

humanidad.

Posteriormente se al  que se ha fallado reiteradamente por la Corteñ ó  

Suprema, para la determinaci n de la procedencia de la responsabilidad deló  

Estado, no es necesario de acreditaci n del elemento subjetivo, pues dichoó  

elemento no puede encontrarse en una persona sin sentimientos, como lo es 

el Estado.

En cuanto al da o, expuso que actualmente no se puede negar lañ  

procedencia  de  la  indemnizaci n  del  da o  moral  en  el  marco  de  laó ñ  

responsabilidad, encontr ndose aquella incluso su fundamento en la propiaá  
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Carta Fundamental, espec ficamente en su art culo 6. Adem s, al no excluirí í á  

la  constituci n  el  da o  moral  salvo  en  el  supuesto  de  expropiaci n  deó ñ ó  

acuerdo al art culo 19 N 24.í °

Respecto  a  la  causalidad  explic  que  esta  se  encuentraó  

fehacientemente  acreditada,  tanto  as  que  el  propio  demandado  haí  

reconocido la calidad de torturado de su representado, pues aparece en el 

Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura con eló ó í  

n mero 2828.ú

Continuo su demanda exponiendo que existe un da o de car cterñ á  

moral que se expresa en dolor, sufrimiento, angustia, sensaci n de p rdida,ó é  

rabia  e  impotencia  ante  la  situaci n  extremadamente  violenta,  injusto  eó  

ileg tima que vivi  en carne propia. Explica que ha de entenderse por da oí ó ñ  

moral, aquella especifica clase de menoscabo que afecta a los atributos y 

facultades morales o espirituales de una persona, esto es un dolor, un pesar, 

una angustia, molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientosí  

a consecuencia del  hecho il cito y, en general,  toda clase de sufrimientoí  

moral o f sico. Luego cita doctrina y jurisprudencia nacional que definen elí  

da o moral en este mismo sentido. ñ

Postul  que  es  jurisprudencia  constante  y  pac fica  de  la  Corteó í  

Interamericana de Derechos Humanos la idea de que el da o moral noñ  

requiere prueba en sede jurisdiccional. De hecho, en las sentencias dictadas 

por esta  Corte  se constata que una v ctima de violaciones  graves  a susí  

derechos humanos -tales como, las afectaciones a su derecho a la vida, o a 

la integridad personal o la libertad ambulatoria- no tiene que asumir como 

carga procesal la tarea de probar el da o moral que refiere haber sufrido,ñ  

toda vez  que (dicho padecimiento) resulta evidente, pues es propio de la“  

naturaleza  humana  que  toda  persona  sometida  a  tortura,  agresiones  y 

vej menes ( ) experimente dolores corporales y un profundo sufrimientoá … ”

Manifest  que aun as  es dif cil fijar un monto a fin de que logreó í í  

hacer las veces de reparaci n integral del mal causado, porque es un da oó ñ  

verdaderamente irreparable al que como imaginar  destruyo la vida tantoá  

en lo personal como en lo ntimo, en cuanto a sue os y esperanzas, así ñ í 

como  en  el  dolor  tanto  f sico  como  psicol gico.  No  obstante,  ante  laí ó  

necesidad de fijar un monto, propone la cantidad de $200.000.000.-.
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A folio 9,  consta notificaci n practicada a la parte demandada enó  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil.

A folio  11,  compareci  Ernestina  Ruth Israel  L pez,  abogada,  enó ó  

calidad  de  procuradora  fiscal  de  Santiago,  del  Consejo  de  Defensa  del 

Estado,  contestando la demanda interpuesta en su contra,  solicitando su 

rechazo en atenci n a las excepciones y defensas que pasa a exponer.ó

Refiri  a  las  reparaciones  que  se  han  hecho  de  acuerdo  a  laó  

asignaci n de derechos sobre prestaciones estatales espec ficas, en el sentidoó í  

que tanto la Ley N  19.234 como la Ley N  19.992 han concedido a sus° °  

beneficiarios el derecho a gratuidad en las prestaciones m dicas otorgadasé  

por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) enó ó  

Servicios de Salud del  pa s el  que se accede concurriendo la persona alí  

hospital o consultorio de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse 

en la oficina del PRAIS.

A adi  que adem s del acceso gratuito a este tipo de prestaciones, elñ ó á  

PRAIS cuenta con un equipo de salud especializado y multidisciplinario, 

que atienden de forma exclusiva a los beneficiarios del programa. Asimismo, 

adquieren los derechos establecidos para todos los usuarios de FONASA, 

adem s  del  derecho  a  organizarse  y  participar  en  los  consejos  deá  

participaci n que la ley de autoridad sanitaria crea, as  como tambi n seó í é  

obtiene el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la 

difusi n del pó rograma y la promoci n del resto de los derechos humanos. ó

Arguy  que adem s se les ofrece apoyo t cnico y rehabilitaci n f sicaó á é ó í  

con la finalidad de superar las lesiones f sicas derivadas de la prisi n pol ticaí ó í  

o  tortura,  as  como  tambi n  se  incluyeron  beneficios  educacionalesí é  

consistentes en la continuaci n gratuita de los estudios b sicos, medios oó á  

superiores, siendo el organismo encargado de orientar a las personas para el 

ejercicio de este derecho, la Divisi n de Educaci n Superior del Ministerioó ó  

de Educaci n. A modo de ejemplo menciona el caso en que un hijo oó  nieto 

de un beneficiario, siempre y cuando este ltimo no hubiera hecho uso deú  

este derecho, puede postular a las becas Bicentenario, Juan G mez Milla,ó  

Nuevo Milenio o las establecidas para estudiantes destacados que ingresan a 

la carrera de pedagog a, en la forma y condiciones que los reglamentosí  
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tengan para esas becas. Por ltimo se entregaron beneficios en vivienda aú  

trav s del acceso a subsidios.é

Adujo que parte de estos procesos de justicia transicional tambi n esé  

importante  la  reparaci n  del  da o  moral  ocasionado  a  las  v ctimas  deó ñ í  

trasgresi n a los derechos humanos, lo que se realiza por medio de actosó  

positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos que dieron lugar a 

aquellas trasgresiones. En este sentido, destaca la ejecuci n de diversas obrasó  

de reparaci n simb lica, como la construcci n de Memorial del Cementerioó ó ó  

General en Santiago del a o 1993, la fijaci n del d a Nacional del Detenidoñ ó í  

Desaparecido, mediante el Decreto N  121, que recae en el 30 de agosto de°  

cada  a o,  la  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosñ ó  

Humanos, establecimiento por Ley N  20.405 del Premio Nacional de los°  

Derechos Humanos, y adem s de la construcci n de distintos memoriales yá ó  

obras  a  lo  largo  del  pa s,  as  como tambi n   de  obras  menores  comoí í é  

monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, esculturas, etc.

Hizo presente que hasta hoy el Estado ha hecho importantes esfuerzos 

con el fin de reparar a las v ctimas de derechos humanos, cumpliendo coní  

est ndares  internacionales  de  Justicia  Transicional  y  entregandoá  

indemnizaciones acordes con la realidad econ mica del pa s, las que hanó í  

compensado  a  dichas  v ctimas  por  los  da os  morales  y  patrimonialesí ñ  

sufridos a consecuencia de las violaciones a los derechos humanos. Por lo 

anterior indica,  que la indemnizaci n solicitada en la demanda como eló  

conjunto de reparaciones ya mencionadas, pretenden compensar los mismos 

da os ocasionados por id nticos hechos, por lo que no procede que seanñ é  

reparados  nuevamente.  Cita  jurisprudencia  emanada de la  Excelent simaí  

Corte Suprema que ha fallado bajo ese criterio, el que ha sido reiterado y 

ratificado en el tiempo. 

Expres  que  de  acuerdo  a  lo  anterior  los  rganos  internacionalesó ó  

como la Corte Interamericana de Justicia han valorado de forma positiva la 

pol tica  de  reparaci n  de  violaciones  de  los  Derechos  Humanosí ó  

implementada en el pa s, a tal extremo que ha rechazado otra forma deí  

reparaci n  pecuniaria,  luego  de  tomar  en  consideraci n  los  montos  yaó ó  

entregados  por  el  Estado  por  concepto  de  pensiones,  beneficios  y 

prestaciones  p blicas.  Asimismo,  el  Alto  Comisionado para los  Derechosú  
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Humanos de la ONU ha estimado que es beneficioso establecer un sistema 

compensatorio nico para todas las v ctimas con la finalidad de no provocarú í  

desigualdades. 

Mencion  el  documento  denominado  Herramientas  Jur dicas  paraó í  

Estados  Post-Conflictos  en  el  que  se  ha  expresado  los  programas  de 

reparaci n, reconoci ndose en el mismo la existencia de la problem tica deó é á  

exigir indemnizaci n v a de programas de reparaci n y en forma paralela,ó í ó  

el ejercer una acci n civil judicialmente.ó

A su vez sostuvo que una vez que el gobierno ha hecho esfuerzo de 

buena  fe  en  crear  un  sistema  administrativo  que  facilite  la  entrega  de 

beneficios a las v ctimas, y permitir a los mismos iniciar litigios en su contraí  

originar a  el  peligro de  obtener  un doble  beneficio  por  el  mismo da o,í ñ  

adem s de poner en riesgo el sistema de reparaciones en su totalidad, puestoá  

que  el  segundo  sistema  no  es  f cilmente  evitable,  toda  vez  que  losá  

Tribunales podr an sobrepasar f cilmente los beneficios en relaci n a losí á ó  

entregados en un programa masivo, lo que podr a generar una sensaci n deí ó  

desilusi n y un cambio de expectativas con los programas administrativos.ó  

En este mismo sentido, arguye que precisamente se busca el rechazo de 

nuevas peticiones de indemnizaci n lo que conlleva a un fortalecimiento deó  

los programas de justicia transicional, ya que de no ser as  implicar a uní í  

acceso desigual a la justicia y a las reparaciones generando el  efecto de 

debilitar la decisi n pol tica y administrativa referente a ello.ó í

Concluy  en que la acci n deducida se funda en id nticos hechosó ó é  

pretendi ndose una indemnizaci n por los mismos da os que han inspiradoé ó ñ  

el  c mulo  de  acciones  reparatorias,  por  lo  que  opone  la  excepci n  deú ó  

reparaci n satisfactiva por ya haber sido indemnizados el demandante.ó

Opuso adem s la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deá ó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios de conformidad al art culo 2332 en relaci n aló í ó  

art culo 2497 del C digo Civil, toda vez que de acuerdo a lo relatado por elí ó  

actor fue detenido entre el 23 y el 27 de diciembre del a o 1984, siendoñ  

sometido a apremios ileg timos y tortura en el marco del r gimen dictatorialí é  

que reg a en ese momento. A su vez y entendiendo que la prescripci n seí ó  

encontraba suspendida hasta la vuelta de la democracia, tambi n la accé i nó  

se encontrar a prescrita por haber transcurrido en exceso el plazo contenidoí  
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en la ley. A consecuencia de lo se alado, opone la excepci n de prescripci nñ ó ó  

correspondiente a 4 a os prevista en el art culo 2332 del C digo de Bello,ñ í ó  

solicitando acogerla y de este modo se rechace ntegramente la demandaí  

intentada. En subsidio de lo anterior, opone la excepci n de prescripci nó ó  

extintiva de 5 a os, prevista en el art culo 2515 en relaci n con el art culoñ í ó í  

2514 del C digo ya mencionado, toda vez que entre la fecha en que seó  

habr a  hecho  exigible  el  derecho  a  indemnizaci n  y  la  data  de  laí ó  

notificaci n del presente libelo, ha transcurrido con creces el plazo dispuestoó  

en la norma legal ya citada.

Explic  las  generalidades  de  la  prescripci n,  se alando  que  laó ó ñ  

imprescriptibilidad  es  excepcional  y  requiere  siempre  de  un  texto 

constitucional o legal expreso que as  lo prevenga, lo que en este caso noí  

existe. Asimismo, indica que la prescripci n es una instituci n universal y deó ó  

orden p blico. A ade que, en el C digo Civil, en el T tulo XLII del Libroú ñ ó í  

IV, se encuentran contenidas las normas que regulan dicha instituci n y enó  

espec fico, en su art culo 2497 establece las normas de la prescripci n ení í ó  

favor y  en  contra  del  Estado.  Colige  que  la  prescripci n  no  exime  deó  

responsabilidad  ni  elimina  el  derecho a  indemnizar,  sino  que solamente 

ordena y pone un l mite necesario en el tiempo para que se deduzcan ení  

juicio las acciones pertinentes, existiendo una armon a en las leyes que seí  

rigen esta materia y que en este caso el demandante tuvo muchos a os parañ  

ejercer dicha acci n. Transcribe el extracto de una sentencia dictada por laó  

Excelent sima Corte Suprema la que ha declarado que las acciones civilesí  

en estos casos se rigen por las normas del derecho com n, toda vez que losú  

tratados  internacionales  establecen  la  imprescriptibilidad  respecto  de  las 

acciones penales, y no de las acciones civiles.

Sostuvo  que  la  acci n  indemnizatoria  no  tiene  un  car cteró á  

sancionatorio, si no que su contenido es netamente patrimonial, y la cual 

persigue la  responsabilidad extracontractual  del  Estado,  por lo que debe 

aplicarse las normas de prescripci n contenidas en el C digo Civil. Agregaó ó  

que, aun cuando el demandante funda la imprescriptibilidad de las acciones 

en Tratados Internacionales, lo cierto que en ellos tampoco se contempla 

esa  instituci n  en  relaci n  a  las  acciones  civiles  derivadas  de  delitos  oó ó  

cr menes dí e lesa humanidad, o bien que proh ban o impidan la aplicaci ní ó  
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del  derecho  interno  en  esa  materia.  Describe  la  Convenci n  sobreó  

imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad, Los Convenios de Ginebra, La resoluci n N  3.074 de fecha 3ó °  

de diciembre de 1973 de la Asamblea General de Las Naciones Unidas, La 

Convenci n Americana de Derechos Humanos, indicando que en ningunoó  

de ellos  se establece la imprescriptibilidad de las acciones civiles.  Por lo 

latamente  expuesto,  solicita  que  se  rechace  la  demanda  por  encontrase 

prescrita la acci n deducida.ó

Manifest  que, en relaci n al da o e indemnizaci n pedida, se aló ó ñ ó ñ ó 

que  es  dif cil  avaluar  y  apreciar  de  forma  pecuniaria  los  da os  noí ñ  

patrimoniales  sufridos,  toda  vez  que  su  contenido  no  es  de  ndoleí  

econ mica, o al menos no directamente, atendido que la indemnizaci n deó ó  

perjuicio  tiene  como  finalidad  restablecer  el  equilibrio  destruido  por  el 

hecho il cito, entregando a la v ctima un valor equivalente a la cuant a delí í í  

da o sufrido, y con ello quede en el mismo estado previo al acto que leñ  

produjo  da o.  Por  ñ este  motivo  la  indemnizaci n  del  da o  moral  no  seó ñ  

determina ponderando el valor de la p rdida o la lesi n experimentada, sinoé ó  

solo  otorg ndosele  a la  v ctima una satisfacci n,  ayuda o auxilio  que leá í ó  

permita minimizar este da o o hacerlo m s soportable,  a trav s  de unañ á é  

cantidad u otro medio. Indica que no existe una norma legal que regule lo 

anterior, por lo que se debe estar a los principios generales y b sicos de laá  

cuantificaci n  correspondiste  a  la  extensi n  del  da o,  con  absolutaó ó ñ  

prescindencia del  patrimonio del obligado. Se ala que en este sentido lañ  

cifra solicitada por el actor es excesiva, teniendo en cuenta las acciones y 

medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile en esta materia yó  

los montos promedios que han fijados los Tribunales de Justicia, los que han 

sido  fijados  con  mucha  prudencia.  Cita  jurisprudencia  de  la  ilustr simaí  

Corte  de  Apelaciones  y  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema  que  haní  

resuelto bajo ese argumento.

Adujo que, en subsidio de anterior, su parte alega que, respecto a la 

fijaci n  del  da o  moral  por  los  hechos  relatados,  en  ellos  se  debenó ñ  

considerar  todos  los  pagos  recibidos  durante  todos  estos  a os  por  elñ  

demandante de parte del Estado, conforme a las leyes ya mencionadas, las 

que adem s seguir  percibiendo a t tulo de pensi n, cuyo objetivo tambi ná á í ó é  
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es la reparaci n del da o moral.  A ade que el no accederse a esta petici n,ó ñ ñ ó  

involucrar a un doble pago por el mismo hecho, lo que es contrario a losí  

principios jur dicos b sicos del derecho. Asimismo, se ala que debe tomarseí á ñ  

en  cuenta  los  montos  establecidos  en  las  sentencias  dictadas  por  los 

Tribunales en esa materia.

Finaliz  haciendo  presente  sobre  la  improcedencia  del  pago  deó  

reajustes e intereses, que los reajustes solo proceden una vez que se haya 

dictado la sentencia que acoja la demanda y ordene dicha obligaci n y queó  

adem s la  misma se  encuentre  firme y ejecutoriada,  por  esta  raz n,  noá ó  

existiendo  sentencia  dictada  en  autos  su  representado  no  tiene  ninguna 

obligaci n de indemnizar y por tanto no existe suma alguna que reajustar, yó  

adem s estos solo deben ser contabilizados una vez que se dicta la sentenciaá  

que los concede. Refiere que en atenci n a los intereses, el art culo 1551 deló í  

C digo Civil instaura de manera expresa que el deudor no se encuentra enó  

mora mientras no haya sido reconvenido y haya retardado el cumplimento 

de la sentencia.

A  folio  14,  compareci  el  apoderado  de  la  parte  demandante,ó  

evacuando en tiempo y forma el  tr mite de r plica exponiendo que delá é  

examen de las defensas de su contraria se advierte que los hechos fundantes 

de  la  demanda no se  cuestionan ni  controvierten,  tampoco se  pone en 

entredicho el da o padecido tanto f sica como psicol gicamente.ñ í ó

No  obstante  lo  anterior  realiz  ciertas  consideraciones  a  lasó  

excepciones de reparaci n integral y de prescripci n, indicando en el casoó ó  

de la primera que el  deber de reparar a las v ctimas de delitos de lesaí  

humanidad,  no  se  satisface  con  medidas  gen ricas  dispuestas  por  elé  

legislador,  muy  por  el  contrario  las  pensiones  de  reparaci n  no  sonó  

incompatibles  con  cualquier  otra  de  cualquier,  de  que  goce  o  pudiere 

corresponder al beneficiario, por lo que no es procedente considerar que 

ellas se otorgaron para reparar todo el da o moral sufrido por las v ctimasñ í  

de vulneraciones a sus derechos humanos. Luego reitera que el sistema de 

responsabilidad del  Estado deriva de los  art culos  6 inciso tercero de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y 3  de la Ley N  18.575, Org nicaó í ú º º á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado, las que,ó  

de  aceptarse  la  tesis  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  quedar aní  
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inaplicadas.  A adi  que  por  otra  parte,  los  art culos  1.1  y  63.1  de  lañ ó í  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  consagran  que  laó  

responsabilidad del Estado por esta clase de il citos queda sujeta a reglas deí  

Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas a pretexto de 

hacer  primar otros  preceptos  de  derecho interno,  pues  si  se  verifica  un 

hecho il cito imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabilidadí  

internacional de ste por la violaci n de una norma de esta ndole, con elé ó í  

consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar las consecuencias de laó  

violaci n. As  las cosas, estas normas de rango superior imponen un l mite yó í í  

un deber de actuaci n a los poderes p blicos, y en especial a los tribunalesó ú  

nacionales, en tanto stos no pueden interpretar los preceptos de derechoé  

interno de un modo tal que dejen sin aplicaci n las normas de Derechoó  

Internacional que consagran este derecho a la reparaci n, pues ello podr aó í  

comprometer la responsabilidad internacional del Estado de Chile.

En la misma l nea de lo anterior adujo que debe concluirse que losí  

medios  que  voluntariamente  el  Estado  ha  dispuesto  para  reparar  a  las 

v ctimas,  no importan en forma alguna una renuncia  o prohibici n porí ó  

parte de estas a la posibilidad de acceder a la sede jurisdiccional a fin que 

sta,  por  los  medios  autorizados  por  la  ley,  declare  la  procedencia  deé  

reparaci n  por da o moral.  As  los  beneficios  otorgados  por  la  Ley Nó ñ í ° 

19.992 y Ley N  20874, no pueden desplazar a la indemnizaci n del da o° ó ñ  

moral sufrido por el actor, lo que se desprende tanto de la historia de la ley 

como de  las  caracter sticas  de  los  beneficios  por  ella  otorgada,  que  noí  

constituyen  una  compensaci n  integra  de  los  da os  patrimoniales  yó ñ  

extrapatrimoniales, sino solo parte de una pol tica asistencial desarrolladaí  

por el Estado de Chile respecto de las v ctimas, lo que permite entender queí  

los beneficios que se conceden quedan suspeditados a condiciones objetivas 

para su goce, como lo es la edad y el hecho de estar o no cursando estudios 

superiores.

Luego respecto de excepci n de prescripci n extintiva, indic  que, sió ó ó  

bien existi  un debate dogm tico al respecto, s en los ltimos a os este se haó á ú ñ  

decantado en favor de la imprescriptibilidad de las acciones que emanan de 

cr menes de lesa humanidad. Explica que la defensa fiscal intenta aplicar lasí  

normas del t tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil y las reglas referidasí ó  
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a  la  prescripci n  extintiva  lo  que  resulta  absolutamente  impertinente,ó  

adem s  de  mostrar  que  el  Estado  chileno  act a  con  un  doble  raseá ú ro, 

afirmando urbi et orbi que las acciones reparatorias son imprescriptibles, y 

por otro lado, afirmando a nivel dom stico la vigencia de reglas pret ritas yé é  

no pensadas para cr menes de Derecho internacional; siendo indiscutible laí  

existencia de responsabilidad del Estado, por hechos grav simos que ningunaí  

persona tiene obligaci n soportar. En un Estado constitucional de Derechoó  

el principio de responsabilidad es parte de la esencia del mismo. Expone 

que igualmente la jurisprudencia nacional ha compartido el criterio de la 

imprescriptibilidad  las  acciones  civiles  o  reparatorias  que  derivan  de  los 

cr menes  de lesa  humanidad atentatorios  contra  los  Derechos  Humanos,í  

concediendo as  la correspondiente indemnizaci n, lo cual es hoy un hechoí ó  

p blico y notorio que puede verse semanalmente en la secci n de noticiasú ó  

del sitio web del Poder Judicial.

Respecto a los montos demandados, indic  que las normas procesalesó  

vigentes exigen que en la demanda se presenten peticiones concretas, que en 

este caso si  bien resulta  dif cil  avaluar atendido a que no hay cantidadí  

alguna de dinero que pueda suplir el dolor que experimento el actor, se ve 

obligado a avaluarlo, independientemente que queda en manos del Tribunal 

determinar  conforme  a  derecho  y  al  m rito  de  autos.  En  cuanto  a  laé  

reajustabilidad,  indica  que  esta  se  encuentra  ligada  con  la  reparaci nó  

integral o plena, y del pago efectivo de las obligaciones. La desvalorizaci nó  

monetaria es algo que afecta a cualquier tipo de indemnizaci n, por lo cual,ó  

es necesario acudir a un ndice de reajustabilidad como es el  ndice deí Í  

Precios del Consumidor (IPC).

A folio 16, compareci  la demandada evacuando el tr mite de d plicaó á ú  

mediante  la  cual  ratifica  todas  las  argumentaciones  expuestas  en  la 

contestaci n,  las  que dan por reproducidas,  solicitando el  rechazo de laó  

acci n deducida.ó

Reiter  que en lo tocante a la excepci n de reparaci n satisfactivaó ó ó  

respecto  al  da o  moral,  este  ya  ha  sido  indemnizado,  por  lo  que  esñ  

procedente lo alegado atendido que el Estado de Chile ha empleado un 

enorme esfuerzo para reparar el da o producido a las v ctimas, ya sea añ í  

trav s de transferencias de dineros, reparaciones simb licas, etc.é ó
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Respecto  de  la  prescripci n  de  la  acci n  deducida,  insisti  en  laó ó ó  

importancia  de la  sentencia que unific  la  jurisprudencia dictada por eló  

Pleno  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  la  que  se  transcribo  en  susí  

principales argumentos en el escrito de contestaci n, y la que concluye queó  

las acciones de responsabilidad extracontractual del Estado prescribe en 4 

a os  contados  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  seg n  lo  previsto  en  elñ ú  

art culo 2332 del  C digo Civil,  en  relaci n  al  art culo 2497 del  mismoí ó ó í  

cuerpo  legal ya  citado,  agregando  que  la  misma  ha  estimado  que  los 

tratados internacionales de derechos humanos no impiden la aplicaci n deló  

derecho interno, y en espec fico a lo expresado sobre la prescripci n de laí ó  

acci n  civil.  Alude  a  jurisprudencia  emanada de  la  Excelent sima Corteó í  

Suprema que ha resulto bajo ese argumento.

A  folio  17,  se  recibi  la  causa  a  prueba  fij ndose  los  puntosó á  

substanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales esta habr a deí  

recaer, rindi ndose la que obra en autos.é

A folio 33, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Considerando:

Primero: Que, a folio 1, compareci  Salom n de Jes s P vez Llancaó ó ú á  

quien  interpuso  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad del Estado, en contra del Fisco de Chile, solicitando se le 

condene a pagar por concepto de indemnizaci n de perjuicios la suma deó  

$200.000.000.-, m s intereses y reajustes correspondientes, en raz n de losá ó  

argumentos de hecho y derecho que fueren previamente resumidos en esta 

sentencia.

En la r plica, reiter  los argumentos expuestos en su demanda, ené ó  

virtud de lo ya se alado en lo expositivo. ñ

Segundo:  Que  por  su  parte  la  demandada  contest  la  demandaó  

oponiendo las excepciones de reparaci n integral y prescripci n extintiva, yó ó  

solicitando  su  completo  rechazo,  con  expresa  condenaci n  en  costas,ó  

conforme a los fundamentos ya expuestos. 

En la  d plica,  ratific  el  tenor  de lo  consignado en su escrito  deú ó  

defensa y aprovech  de recordar que los beneficios otorgados por el Estadoó  

constituyen una reparaci n suficiente y adecuada en el contexto de justiciaó  
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transicional, insistiendo adem s en la procedencia de la prescripci n, lo queá ó  

se da por reproducido.

Tercero: Que, del an lisis de los escritos principales de las partes, yá  

considerando que la demandada no controvirti  de manera substancial yó  

pertinente los hechos afirmados en la demanda seg n exige el art culo 313ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, centrando en cambio su defensa en lasó  

excepciones  opuestas  y  en el  monto  de  la  indemnizaci n  pretendida,  seó  

pueden establecer como hechos no discutidos, los siguientes:

1. Que en octubre de 1973, el actor, Salom n de Jes s P vez Llanca,ó ú á  

quien  a  la  poca  se  dedicaba  al  trabajo  agr cola  y  viv a  con  sué í í  

c nyuge  e  hija,  fue  detenido  violentamente  en  su  domicilio  poró  

funcionarios de Carabineros, sin expresi n de causa.ó

2. Que el actor fue conducido a la Prefectura Colchagua, donde durante 

la  noche  fue  sometido  a  interrogatorio,  siendo  objeto  de  diversos 

apremios ileg timos consistentes en golpes de pies y pu os, aplicaci ní ñ ó  

de corriente el ctrica en test culos, orejas, nariz y lengua, gases cidos,é í á  

inserci n de agujas en sus dedos, amenazas de muerte y simulacro deó  

fusilamiento.

3. Que posteriormente fue trasladado a un cuartel  de investigaciones, 

donde nuevamente fue golpeado, torturado y amenazado de muerte, 

permaneciendo en condiciones insalubres, padeciendo hambre, fr o yí  

sed durante su detenci n, que se extendi  por un total de 5 d as.ó ó í

4. Que producto de estos hechos, el actor sufri  da os f sicos inmediatosó ñ í  

consistentes  en  inflamaci n  testicular,  problemas  para  orinar,ó  

hematomas  generalizados  y  una  hernia  en  la  columna,  as  comoí  

secuelas psicol gicas que persisten hasta la actualidad.ó

5. Que el actor fue calificado como v ctima por la Comisi n Nacionalí ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura, siendo incluido en el listado oficialó í  

bajo el n mero 18.436.ú

6. Que el actor ha recibido y contin a recibiendo pensiones y beneficiosú  

en virtud de lo dispuesto en las leyes N 19.123 y 19.992, en raz n de° ó  

su calidad de v ctima de violaciones a los derechos humanos ocurridasí  

en el per odo que va desde el a o 1973 al 1990.í ñ
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Cuarto: Que, con fecha 13 de octubre de 2023, a folio 17, se recibió 

la  causa  a  prueba,  estableci ndose  los  hechos  sustanciales,  pertinentes  yé  

controvertidos que all  se se alaron.í ñ

Quinto:  Que,  con  objeto  de  acreditar  los  fundamentos  de  sus 

alegaciones la parte demandante produjo prueba instrumental, consistente 

en:

A  folio  1:  1)  Nomina  de  personas  reconocidas  como  v ctimas,í  

emitida  por  la  Comisi n  nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura.ó ó í  

Reiterado en folio 20.

A  folio  20:   2)  Sentencia de reemplazo en causa rol  N 5831-13,°  

pronunciada en Santiago el 10 de junio de 2014 por la Segunda Sala de la 

Excelent sima  Corte  Suprema;  3)  Sentencia  en  causa  rol  N 2918-13,í °  

pronunciada en Santiago el 6 de enero de 2014 por la Segunda Sala de la 

Excelent sima  Corte  Suprema;  4)  Sentencia  en  causa  rol  N 22.856-15,í °  

pronunciada en Santiago el 29 de diciembre de 2015 por la Segunda Sala 

de la Excelent sima Corte Suprema; 5) Sentencia caso rdenes Guerra yí Ó  

Otros  Vs.  Chile  pronunciada  por  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos el 29 de noviembre de 2018; 6) Sentencia en causa rol N 1092-°

15, pronunciada en Santiago el 14 de septiembre de 2015 por la Segunda 

Sala de la Excelent sima Corte Suprema; 7) Informe de la comisi n nacionalí ó  

sobre  prisi n  pol tica  y  tortura;  8)  Capitulo  V:  M todos  de  tortura:ó í é  

definiciones  y  testimonios  del  Informe-Comisi n  Nacional  sobre  Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura.í

A folio  22:  9)  Nomina t cnica para la atenci n de en Salud deé ó  

Personas Afectadas por la Represi n Pol tica Ejercida por el Estado en eló í  

Periodo 1973  1990; 10) Carpeta de antecedentes respecto de Salom n de– ó  

Jes s  P vez  Llanca,  del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos;  11)ú á  

Informe  psicol gico  respecto  de  Salom n  de  Jes s,  elaborado  el  17  deó ó ú  

octubre  de  2023 por  el  psic logo Felipe  Ignacio  Elgueta  Casanova;  12)ó  

Certificado de t tulo profesional respecto de Felipe Ignacio Elguta Casanova,í  

emitido el 17 de mayo de 2023 por la Universidad Aut noma de Chile.ó

Asimismo,  se  vali  de  prueba  testimonial,  oportunidad en la  cual,ó  

seg n  consta  a  folio  31,  compareci  el  testigo  Felipe  Ignacio  Elguetaú ó  

Casanova, quien previamente juramentado declar  ante la receptora judicialó  
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Ximena Aida Toledo Filippi en el siguiente tenor: En lo relativo al primer 

punto de prueba indic  que los hechos versan sobre la detenci n del se oró ó ñ  

P vez en su domicilio, as  como de la poca en que estuvo en reclusi n ená í é ó  

los  cuales  experimento  violencia.  Lo  que  le  consta  por  la  lectura  de 

documentos que le fueron proporcionados por el propio se or P vez.ñ á

Sobre el segundo punto de prueba sostuvo que existe causalidad entre 

la  acci n  dolosa  y  el  da o  de  car cter  psicol gico  padecido  por  eló ñ á ó  

demandante, a quien el evalu , da os que le han privado de poder realizaró ñ  

una rutina de manera efectiva.

Respecto al tercer punto de prueba afirm  que el demandante sufrió ó 

da os,  los  que  ocurrieron  durante  el  periodo  de  su  detenci n.  Refiriñ ó ó 

especialmente que este sufre de un trastorno de estr s postraum tico que haé á  

permanecido a trav s de sus ciclos vitales. Indic  que esto se manifiesta aé ó  

trav s  de  s ntomas  como pensamientos  intrusivos  angustiosos  recurrentesé í  

sobre la poca que le toc  vivir, temor generalizado a realizar actividadesé ó  

fuera  del  hogar,  problemas  de  sue o  relacionados  a  dificultades  parañ  

conciliarlo  y  despertares  repentinos  producto  de  pesadillas,  estados  de 

irritabilidad  sin  motivo  aparente  que  explica  la  magnitud  del  estado 

emocional. Respecto al monto de estos da os, indic  que es dif cil estimar elñ ó í  

coste del tratamiento psicoterap utico ya que el mismo podr a extenderse aé í  

trav s del tipo de atenci n de salud mental necesaria por el evaluado ené ó  

conjunto a la posibilidad de incurrir en tratamiento farmacol gico para laó  

disminuci n  de  los  s ntomas  de  mayor  gravedad.  Se al  que  todo  loó í ñ ó  

afirmado le consta por haber realizado la evaluaci n cl nica al demandante.ó í  

Repreguntado sobre la autor a del informe rolante en folio 22 reconoci  laí ó  

misma.

Sexto:  Que,  por  su  parte  la  demandada  para  acreditar  los 

fundamentos de su defensa  solicit  en el  primer otros  de su escrito  deó í  

contestaci n rolante en folio 11, se oficiara al Instituto de Previsional Socialó  

para que informar  sobre todos los beneficios reparatorios del Estado y losá  

montos totales que ha obtenido el demandante Salom n De Jes s P vezó ú á  

Llanca,  especialmente  en  relaci n  con  las  leyes  19.123,  19.234,  19.992,ó  

20.874, oficio que consta evacuado por el Instituto de Previsi n Social enó  

folio 18.
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S ptimo: é Que, conforme arroja la prueba aportada por las partes, es 

posible dar por establecidos los siguientes hechos:

1.-  Que  el  demandante  presenta  secuelas  psicol gicas  permanentesó  

que se manifiestan en un trastorno de estr s postraum tico, caracterizadoé á  

por pensamientos intrusivos angustiosos recurrentes, temor generalizado a 

realizar actividades fuera del  hogar, problemas de sue o con dificultadesñ  

para conciliarlo, despertares repentinos producto de pesadillas y estados de 

irritabilidad sin motivo aparente. 

Lo anterior se acredita mediante el informe psicol gico elaborado poró  

Felipe  Ignacio  Elgueta  Casanova  y  su  posterior  ratificaci n  testimonial,ó  

antecedentes que en su conjunto permiten establecer una presunci n grave,ó  

precisa y concordante sobre la existencia y entidad de estas secuelas.

2.- Que, el demandado paga al se or Salom n de Jes s P vez Llancañ ó ú á  

beneficios de reparaci n conforme a las disposiciones de las leyes n merosó ú  

19.234,  19.992,  20.134  y  20.974,  en  su  calidad  de  Victima  de  Prisi nó  

Pol tica y Tortura, habiendo percibido al 19 de octubre de 2023, la sumaí  

$50.274.814.- m s una pensi n de $226.407.á ó

Lo anterior se tiene por cierto, gracias al Ordinario DSGT N 4792-°

17088 por medio del cual el Instituto de Previsi n Social, evacuo el oficioó  

que le fuera ordenado informar por este Tribunal.

Octavo:  Que,  cabe  recordar  que  la  discusi n  planteada  en  losó  

presentes autos se estructura a partir de las excepciones y defensas opuestas 

por el Fisco de Chile frente a la pretensi n indemnizatoria del actor.ó

En efecto, el demandante solicita una indemnizaci n de $200.000.000ó  

por concepto de da o moral, fundada en los graves padecimientos f sicos yñ í  

psicol gicos  sufridos  durante  su  detenci n,  hechos  que  no  fueronó ó  

controvertidos por la demandada.

Frente a esta pretensi n, el Fisco de Chile ha opuesto como defensaó  

principal la excepci n de reparaci n satisfactiva, sosteniendo que el actor yaó ó  

ha sido indemnizado a trav s de diversos beneficios establecidos en las leyesé  

N 19.123, 19.992 y 20.874, los que tendr an un car cter reparatorio integral° í á  

que  impedir a  una  nueva  indemnizaci n  por  los  mismos  hechos.  Ení ó  

subsidio, ha alegado la prescripci n extintiva de la acci n civil conforme aó ó  

los art culos 2332 y 2515 del C digo Civil, argumentando que las normí ó as 
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sobre imprescriptibilidad del  derecho internacional  solo alcanzar an a lasí  

acciones penales y no a las civiles.

En  consecuencia,  la  resoluci n  del  presente  caso  requiereó  

pronunciarse sucesivamente sobre: primero, si los beneficios ya recibidos por 

el  actor  tienen  un  car cter  excluyente  respecto  de  la  indemnizaci ná ó  

demandada; segundo, la prescriptibilidad de la acci n civil derivada de losó  

hechos; y tercero, de rechazarse ambas excepciones, la determinaci n deló  

monto indemnizatorio, considerando tanto la gravedad de los hechos y sus 

consecuencias as  como las reparaciones ya percibidas y su naturaleza ení  

relaci n con ó la acci n ejercida.ó

I.- En cuanto a la excepci n de reparaci n integral del da o:ó ó ñ

Noveno:  Que  corresponde  analizar  la  excepci n  de  reparaci nó ó  

integral  opuesta  por  la  demandada,  fundada  en  los  beneficios  que  ha 

recibido el actor conforme a las leyes 19.123, 19.992 y 20.874, y que seg nú  

alega, tornar an improcedente la indemnizaci n pretendida en estos autos.í ó

D cimo:  é Que en el contexto hist rico de nuestro pa s entre los a osó í ñ  

1973 y 1990, el Estado de Chile implement  diversas pol ticas y medidasó í  

legislativas  destinadas  a  la  reparaci n  del  da o  causado  por  agentesó ñ  

estatales, materializadas principalmente a trav s de la Corporaci n Nacionalé ó  

de Reparaci n y Reconciliaci n, creada por la Ley N 19.123, cuyo objetoó ó °  

fundamental fue coordinar, ejecutar y promover las acciones necesarias para 

el  cumplimiento de las  recomendaciones contenidas en el  Informe de la 

Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n.ó ó

En refuerzo de  esta  normativa,  el  art culo 1 de la  Ley N 19.992,í º  

concede  una  pensi n  anual  de  reparaci n  en  beneficio  de  las  v ctimasó ó í  

directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanos 

individualizadas en el anexo "Listado de prisioneros pol ticos y torturados",í  

de la N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte deló í  

Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, creadaó ó í  

por el decreto supremo N  1.040, de 2003, del Ministerio del Interior.º

En el  mismo orden  de  cosas,  la  Ley  N 20.874  concede  a  dichasº  

personas un beneficio econ mico nico, tal como dispone su art culo 1 .ó ú í º

Und cimo: é Que, si bien el Estado ha implementado diversas medidas 

de reparaci n,  materializadas  a  trav s  de  beneficios  pecuniarios  directos,ó é  
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prestaciones de salud y acciones de car cter simb lico, estas prestacionesá ó  

constituyen pol ticas p blicas generales que, si bien atienden ciertos aspectosí ú  

de  la  reparaci n  debida,  no  pueden  considerarse  como  una  reparaci nó ó  

integral  del  da o  espec fico  sufrido  por  cada  v ctima  en  particular.  Enñ í í  

efecto,  una  verdadera  reparaci n  integral  debe  trascender  lo  meramenteó  

patrimonial y considerar la dimensi n individual del da o moral causado aó ñ  

cada v ctima en concreto.í

Duod cimoé : Que resulta especialmente relevante considerar que las 

propias  leyes  invocadas  por  el  Fisco  establecen  expresamente  la 

compatibilidad de sus beneficios con otras prestaciones. As , el art culo 24í í  

de la Ley N 19.123 dispone que la pensi n de reparaci n es compatible con° ó ó  

otros  beneficios  que  puedan  corresponder  al  respectivo  beneficiario, 

mientras  que  el  art culo  4  de  la  Ley  N 19.992  establece  similarí ° °  

compatibilidad respecto de cualquier otra pensi n o beneficio de seguridadó  

social.

Decimotercero: Que, a su turno, la normativa citada en ning n casoú  

establece una renuncia, prohibici n o incompatibilidad con una eventualó  

reparaci n monetaria que tenga por objeto resarcir integralmente el da oó ñ  

padecido. Por el contrario, las prestaciones otorgadas por el Estado apuntan 

a distintas dimensiones del da o causado, incluyendo aspectos patrimonialesñ  

como la p rdida de oportunidades, beneficios educacionales y de salud, queé  

no necesariamente abarcan la espec fica dimensi n del da o moral que seí ó ñ  

reclama en estos autos.

Decimocuarto:  Que,  por  consiguiente,  y  no  constando  que  las 

prestaciones ya recibidas por el actor supongan una renuncia a la acci nó  

civil indemnizatoria que por este acto se ejerce, esta sentenciadora rechazará 

la excepci n de reparaci n integral opuesta por la demandada.ó ó

II.- En cuanto a la excepci n de prescripci n extintiva:ó ó

Decimoquinto: Que corresponde pronunciarse sobre la excepci n deó  

prescripci n  opuesta  subsidiariamente  por  la  demandada,  fundada  en  eló  

art culo 2332 del  C digo Civil  que establece un plazo de 4 a os y,  ení ó ñ  

subsidio,  en el  art culo 2515 del  mismo cuerpo legal  que contempla uní  

t rmino de 5 a os.é ñ
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Decimosexto: Que es un hecho de la causa y que al  menos no–  

aparece controvertido por la demandada-, el demandante fue detenido por 

agentes del Estado hasta en dos oportunidades durante el mes de octubre de 

1973, siendo sometido a torturas f sicas y psicol gicas y estando detenido uní ó  

total de cinco d as.í

Tales  hechos  configuran  delitos  de  lesa  humanidad,  conforme  lo 

establece la Ley N 20.357 en su art culo 1 , al se alar que "Constituyenº í º ñ  

cr menes  de  lesa  humanidad los  actos  se alados  en  el  presente  p rrafo,í ñ á  

cuando en su comisi n concurran las siguientes circunstancias: 2 . Que eló º  

ataque a que se refiere el numerando precedente responda a una pol ticaí  

del Estado o de sus agentes; de grupos armados organizados que, bajo la 

direcci n  de  un  mando  responsable,  ejerzan  sobre  alg n  territorio  unó ú  

control  tal  que  les  permita  realizar  operaciones  militares,  o  de  grupos 

organizados  que  detenten  un  poder  de  hecho  tal  que  favorezca  la 

impunidad de sus actos.”

Esta calificaci n jur dica se encuentra respaldada por los antecedentesó í  

acompa ados a folios 1 y 22, de los cuales se desprende que los delitosñ  

cometidos el a o 1986 respecto del demandante obedecieron a razones y señ  

encuentran vinculados a actos del Estado, estableciendo el art culo 40 de laí  

misma ley que "La acci n penal y la pena de los delitos previstos en esta leyó  

no prescriben".

Decimos ptimo:é  Que,  en  este  an lisis,  por  aplicaci n  del  incisoá ó  

segundo del art culo 5 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, rige loí ó í ú  

dispuesto en el art culo 63.1 de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  

Humanos,  tratado  internacional  ratificado  por  el  Estado  Chileno  y 

actualmente vigente, que dispone que "Cuando decida que hubo violaci nó  

de un derecho o libertad protegidos en esta Convenci n, la Corte dispondró á 

que  se  garantice  al  lesionado  en  el  goce  de  su  derecho  o  libertad 

conculcados. Dispondr , asimismo, si ello fuera procedente, que se reparená  

las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  ha  configurado  laó  

vulneraci n de esos derechos y el pago de una justa indemnizaci n de laó ó  

parte lesionada".

Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha  sido  enf tica  en  establecer  que  toda  violaci n  a  una  obligaci ná ó ó  
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internacional que haya producido un da o comporta el deber de repararloñ  

adecuadamente mediante la plena restituci n (restitutio in integrum), lo queó  

incluye  el  restablecimiento  de  la  situaci n  anterior,  la  reparaci n  de  lasó ó  

consecuencias que la infracci n produjo y el pago de una indemnizaci nó ó  

como  compensaci n  por  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimoniales,ó ñ  

incluyendo el daño moral.

Decimoctavo: Que  si  bien  nuestro  ordenamiento  civil  contempla 

normas sobre prescripci n que rigen esencialmente para relaciones  entreó  

privados, y que conforme al art culo 2497 del C digo Civil estas se aplicaní ó  

igualmente a favor y en contra del  Estado en cuestiones contractuales y 

patrimoniales donde predomina el inter s privado; trat ndose de accionesé á  

reparatorias por violaciones a los derechos humanos no resulta procedente 

su aplicaci n.ó

En efecto, por un principio de coherencia jur dica y sobre la base deí  

la  vulneraci n  de  derechos  que  estas  acciones  lesivas  han  causado,  losó  

estatutos  internacionales  ratificados  por  Chile  conceden  un  derecho  a 

reparaci n integral, que no s lo permite el derecho al recurso y a la acci nó ó ó  

judicial, sino al resarcimiento de todo perjuicio ocasionado.

Resulta entonces contraproducente aplicar un estatuto de prescripci nó  

extintiva  a  hechos  de  esta  naturaleza,  por  cuanto  se  oponen  al 

ordenamiento internacional frente a esta prerrogativa de reparaci n integral,ó  

que  resulta  predominante  por  sobre  la  consolidaci n  de  las  relacionesó  

jur dicas en base al  mero transcurso del  tiempo. Interpretar lo contrarioí  

implicar a vulnerar  precisamente aquel  derecho antes  citado,  por  lo queí  

debe necesariamente la acci n civil derivada de estos hechos compartir laó  

misma imprescriptibilidad que la acci n penal.ó

No  es  obst culo  que  los  tratados  y  la  normativa  internacionalá  

aplicadas  en  esta  litis  sean  posteriores  en  cuanto  a  su  vigencia  al 

ordenamiento interno, pues los primeros predominan en su aplicaci n aló  

referirse  a  derechos  inherentes  a  la  naturaleza  humana.  Disponer  lo 

contrario,  adem s,  colisionar a  con  el  art culo  27  de  la  Convenci n  deá í í ó  

Viena sobre el Derecho de los Tratados, al prescribir que "Una parte no 

podr  invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci n delá ó  

incumplimiento de un tratado". Este criterio ha sido reconocido de manera 
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constante  por  la  Excma.  Corte  Suprema  en  diversas  sentencias  (Roles 

N 8318-2018; N 29944-2019; N 29.617-2019; N 79.259-2020, entre otras).° ° ° °

Decimonoveno: Que,  por  las  razones  expuestas,  se  rechazar  laá  

excepci n de prescripci n opuesta por la demandada.ó ó

III.- En cuanto al fondo:

Vig simo:é  Que la acci n deducida por la parte demandante buscaó  

obtener el resarcimiento del perjuicio moral que le han causado los agentes 

del  Estado  durante  el  mes  de  octubre  de  1973,  hechos  que  no  fueron 

controvertidos  y  que  incluyeron  detenci n  ilegal,  torturas  f sicas  yó í  

psicol gicas,  simulacros  de fusilamiento y amenazas  de muerte,  seg n seó ú  

estableci  en el considerando tercero.ó

Vig simo primeroé : Que, para determinar la procedencia y extensi nó  

de la indemnizaci n reclamada, resulta necesario analizar la naturaleza yó  

dimensiones del da o moral cuya reparaci n se persigue en estos autos. Alñ ó  

respecto, conforme a lo planteado por el propio demandante, el perjuicio 

moral presenta una doble dimensi n que debe ser considerada:ó

Por una parte, el demandante ha expuesto el da o moral que surgeñ  

directamente  de  los  graves  padecimientos  sufridos  durante  su  detenci n,ó  

incluyendo  tortura  f sica  y  psicol gica,  que  por  su  propia  naturaleza  yí ó  

gravedad  causaron  dolor  y  sufrimiento  profundo,  afectando  su  dignidad 

humana.  Como  se ala  el  actor,  citando  jurisprudencia  de  la  Corteñ  

Interamericana  de  Derechos  Humanos,  este  tipo  de  vej menesá  

necesariamente  generan  un  da o moral  que  es  propio  de  la  naturalezañ  

humana, siendo inherente a la gravedad de los hechos padecidos.

Por otra parte,  el  actor ha alegado y acreditado las  consecuencias 

permanentes que estos hechos han producido en su vida, manifestadas en 

un da o psicol gico  persistente  caracterizado por  un trastorno de  estr sñ ó é  

postraum tico,  con  m ltiples  manifestaciones  que  han  afectadoá ú  

significativamente su calidad de vida hasta la actualidad, seg n se estableciú ó 

en el considerando s ptimo.é

Vig simo  segundo:é  Que,  en  esta  materia,  junto  con  reiterar  las 

normas citadas con anterioridad respecto al derecho de reparaci n integraló  

que contempla el art culo 63.1 de la Convenci n Americana de Derechosí ó  

Humanos, el art culo 2314 del C digo Civil se ala que "El que ha cometidoí ó ñ  
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un  delito  o  cuasidelito  que  ha  inferido  da o  a  otro,  es  obligado  a  lañ  

indemnizaci n; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por eló  

delito o cuasidelito", a lo que el art culo 2329 del mismo cuerpo legal, en suí  

inciso  primero,  dispone  que  "Por  regla  general  todo  da o  que  puedañ  

imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por 

sta".é

Vig simo tercero:é  Que, considerando tanto la gravedad intr nseca deí  

los hechos padecidos como sus secuelas permanentes, y teniendo presente 

que estas afectaciones han incidido de manera significativa y continua en la 

vida del actor, a la luz de los antecedentes allegados al proceso, los que 

permiten fijar un par metro que,  aunque complejo de valorar,  refleja laá  

intensidad del  sufrimiento padecido frente a los hechos il citos ocurridos.í  

Atendido  ello,  surge  indefectiblemente  la  necesidad  de  reparar  estos 

perjuicios,  indemnizaci n que esta  juez  cuantifica  prudencialmente en laó  

suma de $36.200.000 (treinta y seis millones doscientos mil pesos).

Vig simo cuarto: é Que, en lo relativo a la alegaci n subsidiaria de laó  

demandada para que se consideren los beneficios que el actor ha recibido 

conforme a las leyes N 19.123, 19.992 y 20.874 al momento de determinar°  

el monto indemnizatorio, esta debe ser rechazada por los mismos motivos 

expuestos al desechar la excepci n de reparaci n integral.ó ó

Si  bien  dichas  leyes  contemplan  ciertos  beneficios  que  podr aní  

entenderse como una forma gen rica de reparaci n del da o moral sufridoé ó ñ  

por las v ctimas de violaciones a los derechos humanos, lo cierto es queí  

estas  prestaciones  no  consideran  la  dimensi n  particular  del  perjuicioó  

padecido por cada v ctima en concreto. En efecto, mientras los beneficiosí  

legales buscan resarcir de manera m s bien estandarizada algunas de lasá  

consecuencias de estos graves hechos, la indemnizaci n del da o moral queó ñ  

aqu  se reclaí ma tiene por objeto reparar integralmente el sufrimiento y las 

secuelas  espec ficas  padecidas  por  el  actor,  aspectos  que  escapan  a  lasí  

medidas  generales  adoptadas  por  el  legislador  y  que  requieren  una 

valoraci n judicial caso a caso.ó

Vig simo quinto:  é Que al haberse determinado en esta sentencia la 

indemnizaci n  que  debe  satisfacer  la  demandada,  la  suma  regulada  seó  

reajustar  conforme a la variaci n del ndice de precios al consumidor entreá ó í  
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la fecha de esta sentencia y el mes que preceda al pago y con intereses 

desde que la misma quede ejecutoriada.

Vig simo sexto: é Que, sobre la prueba que no ha sido especialmente 

analizada en estos autos y en lo particular las sentencias tanto de Tribunales 

nacionales  como internacionales  relativas  a hechos que guardan distintos 

niveles de similitud con la que es materia de autos, lo cierto es que aquellas 

no resultan tiles  para  acreditar  ninguna de las  circunstancias  de hechoú  

discutidas  en este  juicio  ni  tampoco vinculan  a  este  Tribunal  de  forma 

alguna de cara a decidir la controversia de marras.

Vig simo s ptimo:é é  Que, en cuanto a la condena en costas, al no 

haber resultado totalmente vencida la demandada y conforme a lo dispuesto 

en el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil, cada parte soportarí ó á 

sus costas.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

1698, 1700, 1702, 2314, 2329, 2332 y 2514, todos ellos del C digo Civil,ó  

63.1  de  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  27  de  laó  

Convenci n de Ginebra sobre Derecho de Los Tratados y 144, 170 y 384ó  

del C digo de Procedimiento Civil, se decide que:ó

I.- Se rechaza la excepci n de reparaci n integral opuesta.ó ó

II.-  Se  rechaza  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  opuesta  enó ó  

subsidio.

III.-  Se  acoge  la demanda  interpuesta  a  folio  1,  s lo  en  cuantoó  

condena a la parte demandada al pago de $32.600.000 por concepto de 

da o moral, con reajustes e intereses.ñ

IV.- Que cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

C-3416-2023

Dictada  por  Ang lica  del  Pilar  Cort s  Godoy,  Jueza  Suplenteé é  

del D cimo Juzgado Civil de Santiago.é
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 

del art. 162 del C.P.C. en Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil 

veinticuatro
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